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Quito a, 10 de Mayo de 1994 

No. Expediente 352.047-94 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, adjunto una copia certificada de la 

Escritura de la Cesión de Participaciones Sociales de la Compañia 

ECUAVENTURA AGENCIA DE VIAJES CIA. LTDA., a fin de que se 

registre dicha cesión. : 

I 
£ 

Por la atención que se sirva dar a la presente anticipo a ustedes 

mis agradecimientos. 

Atent E 

LCEDA. TATIANA AULESTIA ENFIQUEZ. 
GERENTE GENERAL. 
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NOTARIA VIGESIMA MOVENA 

DEL 

CANTON QUITO 

  

NoltoNlto/oH A AA MMMM O 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  
  

        

  

CESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San . 

EN LA CIA. Francisco de Quito, 

Capítel ue la Repú- 

" ECUAVENTURA AGENCIA DE viades blica del Ecumdar , 

EINTE Y - 
CIA. LTDA. * hoy día VEINTE Y ; 

CINCO (25). DE ABRIL 

OTORGADA POR ; de mil novapientos 

o noventa y cuetro., 

SR. FERNANDO AREVALO OD. o 
“unte mí, Doctor. Ro- 

drigo, Splgada, Vml- 

A FAVOR DE : dez , Notsrío Vigé- 

2. 7 * simo Noveno del! Cen 5 

SRA. NANCY ENRÍQUEZ | tón Quito , Eompara | e | 

e E cen; El amañior Faf- o 
a | sl CUANTIA : Sí 500.000,00 nenda Arévalo Drte- a 

£ £6 EL O E-£6£ £ q, O O 

Y le señora Nancy Eh- os 
4 lo e 

' ríquez de Aulestia , aan , todos: por 'dus 'proplos' de- ' cp ! Z 

rechos . - Los comreciontes son mayores de edad .,¡.e- | E 

TT 
nacionalidad e0/ftoriane , domiciliados en asta ciudan- de | 

de Quito , hóNiles pare contratar y poder obligarda: ls 'a- q! l 

| ales A 
quienes de onocer doy fe y dicen que slavan s Ceci e ] 

PT a O a | 
pública la minuta que me entregan cuya tenor literal Y - q E 

: ' 4 > , ; o 

que transcribo es el siguiente : SEÑOR NOTARIO A) a 

: DR. ROBABO SALGA VALDEZ 
IA A a da
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autorizar en el Registro de escrituras públicas 8 su car- 
  

o , una de la cual conste la siguiente de CESION DE PAR-= 
  

TICIPACIONES en la compañía ECUAVENTURA AGENCIA DE VIAJES 
  

CIA. LTDA. , de conformidad a lo constente en las cláveu- 
  

' las que a continuación se indican :; PRIMERA ; COMPARECIEN 
  

«TES : Comparecen' al otoroamiento de la presente escrítura 
  

-Bl señor Fernando Arévalo Urtena , en calidad de cedente, 
  

' por sus propios derechos s y , señora NANCY ENRIQUEZ DE - 
  

.- AUILESGTIA como cesionarie ; los comparecientes son ecuato- 
  

rienos , mayores de edad , domiciliados y radicados en es 
  

te cluded de Quito . SEGUNDA : ANTECEDENTES : e) La compa 
  

' Mía ECUAVENTURA (AGENCIA DE VIAJES CIA. LTDA. , se consti- 

  

  

- tuyó mediante escriturs pública otorgada el dieciocho de- 
  

“enero de mil novecientos noventa y cuetro , en la Notaría | 

Vigésimo Novena del cantón Quito , del Doctor Rodrigo - 
  

Salgado Valdez +, aprobada mediante Resolución Número : - 
  

  

“hovente y cuatro. uno . uno . uno, , por la Superinten 

_dencia de Compañías en fecha veínte y síete de enero de- 
  

-mil novecientos novente y cuatro", e'inscrita an sl Regis 
  

- tro Mercantil el quince de marzo de mil novecientos noven | 
  

«rta y cuatro . b) La Junta General Extraordinaria de 80-- 
ln 

  | 
! 

- cios de la citada compeñía celebrada el veinte y nueva de | o 
  

“marzo de mil novecientos noventa y cuatro , vue de Seompa | 
  

   

  

¡ : 
% les - > : , 7 , Vip en es 

- lg cláusula eiguiente”: “TE RCERA --0ESTOOE PARTICr 
  

e. 

“PACIONES . “El señor Fernando Arévalo Ortega, “esa y - 
  

- ¡a 

o +róngfiere. ¿en perpetua enajenación quinientas particigacio 
    | 

ua   més: sociales de in m2 SuCr" + ceda una , en feyor de la:se | 
    

Ns : ! ¡ rs A 
" , 1 1 , = 
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I ' 
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fora NANCY ENRIQUEZ DE AULESTIA , en los porcentajes se- 
  

faledos en sl acta de Junta , que se ao9rega como habili- 
  

tente . - CUARTA: PRECIO . - El precio estipulado- 
  

| por da cesión de participaciones es de Quinientos mil eu 

cres ( Y 500.000,00 ) por lo cual el cedente manifiesta- 
  

haber recibido en moneda de curso legal a su entera ss-- 
  

tisfacción , y deja constancias de no tener ningún recle- 
  

ma en contra de la cesionaria . QUINTA: Se -cumpli- 
  

rá con todes las disposiciones pertinentes en el artícu- 
  

lo ciento quince de la Ley de Compañías . Usted señor No 
  

tario se servirá aqreosr las demás cláusulas de estilo - 
  

nora ls plena umlidaz de este instrumento , < Hasta aquí 

la minuta que se halla firmada por el Doctor Jaime AÁillon 
  

Alban , Abogado con matrícule profesional Número : mil - 
  

"catorce del Colegío de Abogados de Quito , le misma que- 
  

los comperecientes aceptan y ratíificen en todss sue par- 
  

tes y leida que les fue íntegramente este escritura por- 
  

  

    
   do lo cual doy fe . - firmado) SRs FERNANDO AREVALO 

  

C.C.f , diecisiete caro s0septó y ocho ochente y seis- 
  1 

veinte raya Caro . - A SRA. NANCY ENRIQUEZ C.. 
la 

  

Cot, diecisiete ceroÁrece veinte y cuatro veinte y 
  

cinco raya uno. Z Firmado) EL NOTARIO , DOCTOR RODRI= 
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GO SALGADO vapes A Lc] 
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CONTINUACION | 

LOS. SIGUIENTES DOCUMENTOS | MABILITANTES |. - | 

DR. ROBRIDO SALGADO VALDEZ E 
Notaria Páblica Poo 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, DE, LA COMPAÑIA 

ECUAVENTURA AGENCIA DE VIAJES ETA. LTDA. 

En la ciudad de Cuitao, domicilio principal de la Compañía ubicada 

en la Urbanización El Labrador No. 46, de esta ciudad: de Quito, 
hay día 23 de Marzo de 1993 a las 19H00, se encuentran presentes 
el ciento por ciento del capital social suscrito, cesto. es los 
Señores: ay pr 

1.- LODA. TATIANA AULESTIA ENRIQUEZ, poseedora Y propietaria de 
500 participaciones sociales, de 1.000 sucres, cada una. 

2.- LODA. PAULINA AULESTIA ENRIQUEZ, poseedora y propietaria de 

500 participaciones sociales de 1.000 sucres cada unas. 

2. SR. FERNANDO AREVALO ORTEGA, poseedor. y propietario.de 500 

participaciones sociales de 1.000 sucres cada una. 

4,.— SR. GONZALO AULESTIA SANTACRUZ, puseedor y propietario de 3500. 

participaciones sociales de 1.000 surres cada, una. A 
pda A 1 

Actúa de Presidente de la presente Asamblea el ¡Señor Gonzalo 

Aulestia Santacruz, y como Gerente General la Lodan Tatiana 
Aulestia Enriquez. 
La Presidencia ordena a Secretaría constatar el quórum 

reglamentario, Secretaria indica que está presente el ciento por 

cienta del capital social suscrito, por la tanto se resuelve por 

unanimidad declarar la presente sesión” env luntal General 

Extraordinaria de Socios. ARE 

Acta seguido la Presidencia ordena a Secretaria que se dé lectura. 
al orden del dia pre establecida; secretaria indica que el punto 

a tratarse en el «arden del dia es: 

1.- Cesión de Participaciones Sociales. 

De lo cual resuelve par unanimidad: 

1.- CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES. | | 
la 

En relación al único punta del orden del día, la Junta feneral 
de Socios resuelve por unanimidad autorizar al, Señor Fernando 

Arévalo Ortega para que, «:=eda 500 participaciones soc ales a 

favor de la Señora Nancy María Enriquez de Aulestia, todas ellas 

can un val gr nominal de S5/. 1.000,00 cada una, sumando “_ 
de S/. 3500.000,00 (Quinientos Mil 00/100 Sueras). 

i | A ' 

Se precisa que una vez legalizada la eransterendia de 
participaciones, el capital social de la Compañía, quedá * '- 
conformada de la siguiente manera: 

pda 
1.—LEDA. TATIANA AULESTIA ENRIQUEZ.....«. 300 Participaciones 

Z.- LODA. PAULINA AULESTIA ENRIQUEZ........500 Participariones 

3. SR. GONZALO AULESTIA SANTACRUZ.......«. 500 Participaciones 

4.— SRA. NANCY /ENRIQUEZ DE AULESTIA» » .« + « + «590 po rre ques 

  
 



  

3 

Far na tener ctra punt que tratar en el «arden del dia, 

Fresidencia da pur rcancluida la sesién, no sin antes conceder a 

Serretariía S0 minutos para la redacción del Acta. 

Leida que fue la misma es aprobada en forma unánime. 

Fara constancia de lu que antecede. Firman los señores. 

De SE. GONZALO ULE: IA SANTACRUZ. 

SOL:IO -— FRESIDENTE. 

  

LEDA. TATIANA AULESTIA ENFIQUEZ. 

SOCIA — GERENTE GENERAL. 

   

   

   LCODA. PAULINA AULESTIA ENRIQUEZ. 
SOCIA — SECRETARIA. OS 
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CERTIFICADO 

Que en la Junta General Universal de Socios de la Compañia 

ECUAVENTURA AGENC:IA DE VIAJES CIA. 1TDA., llevada a efecto el día 

239 de Marzo de 1994, para realizar la transferencia de 

participaciones sociales, se cumplió con las normas constantes 

en el Art. 115 de la Ley de Compañias vigente. 

ha E 
LCEDA. TATIANA AULESTIA ENRIQUEZ. 

GERENTE — GENERAL 
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Sa otorgó ante mí , 
  

en fe de ello confiero este PRIMERA COPIA CERTIFI- 
  

CADA , de CESION DE PARTICIPACIONES EN LA CIA. ECUA- * 
  

VENTURA AGENCIA DE VIAJES CIA. LTDA. , otorgada por por - 
  

FERNANDO AREVALO a favor de NANCY ÍÍ, 115009 f1rmedh- 
  

y sellada en Quito a , tres La ás mil novecióntos 
  

noventa y cuatro . - Y Y 

     

    oderpÉ AcoRron SALÓ UnoEz 

  

    

  

  

RAZON : Al margen de la matriz de la escriturs de - 

  

constitución de la cia. ECUAVENTURA AGENCIA DE VIA- 

  

JES CIA. LTDA. , celebrada ante mí , el 18 de enero 
> mn 

  

de 1.994 , tomé nota de la Cesión 49 PE cipeciones 
  

contenida en el presente instpdénto .- A - 
  

tres de mayo de mil novecíentos novente' “cuatro .- 
  

  

  

   
DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Á. CANTON (QUITO 

  

Or. Sa 

mogrigo Eaigado Valder    

  

  

  

NoTARA MIGESIMÓ NOVÉNS 4 

    

'AAPRE EINMAÁSNOL 
  

EM [, (ERXRCOT (4 
        

DR. RODRIGO SALGA. VALDEZ, 1 
Notoris Pública | 

t t 3 
: i lab dea


